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12 RECURSO PAISAJÍSTICO: PLAZA DE TOROS DE REQUENA 
INTÉRES DEL R.P.: UNIDAD DE PAISAJE: 

Cultural Altiplano de Requena 
LOCALIZACIÓN FOTOGRAFÍA 

 
 

DESCRIPCIÓN 

Situada en la calle Rafael Duyos, al oeste de la población. Con una 
superficie en planta de 6.894 m2, el edificio de tres plantas, arcos 
dobles de herradura y muros verdugados representa una 
manifestación importante de la tradición local. 

ACCESOS Se accede a ella a través de la Avenida de Rafael Duyos. 
Calidad Paisajística Accesibilidad Visual Valor Paisajístico 

VALORACIÓN 
Media Alta Medio 

FIGURAS DE PROTECCIÓN Este recurso no posee ningún tipo de figura de protección. 

OBJETIVOS DE CALIDAD 
PAISAJÍSTICA 

Labores propias de limpieza y de mantenimiento del propio 
monumento. 
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13 RECURSO PAISAJÍSTICO: BALNEARIO DE FUENTE PODRIDA 
INTÉRES DEL R.P.: UNIDAD DE PAISAJE: 

Turístico Río Cabriel 
LOCALIZACIÓN FOTOGRAFÍA 

 
 

DESCRIPCIÓN 

Se trata de un balneario-hotel situado próximo al río Cabriel, 
concretamente dentro del Parque Natural de las Hoces del Cabriel. 
Se caracteriza por un gran número de construcciones de diferentes 
características que se localizan en medio de una gran pinada. Las 
construcciones poseen característica diferentes y diversos estados 
de conservación, muchas de ellas en uso y otras incluso 
parcialmente desmanteladas, cabe destacar u pequeño edificio 
aislado.  

ACCESOS Se accede al Balneario a través de la carretera N-322. 
Calidad Paisajística Accesibilidad Visual Valor Paisajístico 

VALORACIÓN 
Media Baja Bajo 

FIGURAS DE PROTECCIÓN Este recurso no posee ningún tipo de figura de protección. 

OBJETIVOS DE CALIDAD 
PAISAJÍSTICA 

Labores de mantenimiento se subyugan al propietario, y constarán 
tanto del mantenimiento de los edificios que componen el complejo 
como del entorno que lo rodea.  
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14 RECURSO PAISAJÍSTICO: RECINTO FERIAL DE REQUENA 
INTÉRES DEL R.P.: UNIDAD DE PAISAJE: 

Recreativo Altiplano de Requena 
LOCALIZACIÓN FOTOGRAFÍA 

  

DESCRIPCIÓN 

Se trata de una reserva de suelo dotacional a tal efecto, y se 
encuentra en fase de urbanización, habiéndose ejecutado los 
accesos rodados y las conexiones peatonales que salvan el desnivel 
generado por el trazado de la carretera N-III. En él se llevan a cabo 
actos de distinta índole del municipio como por ejemplo distintas 
actividades dentro de la Fiesta de la Vendimia, evento declarado de 
interés turístico para el municipio.  

ACCESOS Se accede desde la N-III o desde la Avenida del Arrabal. 
Calidad Paisajística Accesibilidad Visual Valor Paisajístico 

VALORACIÓN 
Media Alta Medio 

FIGURAS DE PROTECCIÓN No tiene ningún tipo de figura de protección. 

OBJETIVOS DE CALIDAD 
PAISAJÍSTICA 

Labores propias de limpieza y de mantenimiento del recinto. 
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11.7. Objetivos de Calidad Paisajística. 

 
Los Objetivos de Calidad Paisajística (OCP) se definen a partir del valor 

paisajístico otorgado a cada Unidad de Paisaje y Recurso Paisajístico. Para cada 
uno de ellos se fijará uno de los siguientes objetivos: 

 
a) Conservación y mantenimiento del carácter existente. 
b) Restauración del carácter. 
c) Mejora del carácter existente a partir de la introducción de nuevos 

elementos o la gestión de los existentes. 
d) Creación de un nuevo paisaje. 
e) Una combinación de los anteriores. 
 
A continuación se redactarán los distintos Objetivos de Calidad Paisajística 

para cada una de las Unidades de Paisaje y los Recursos Paisajísticos designados 
en el término municipal de Requena: 

 
• U.P.-1: Sierra de Juan Navarro.   
 
Esta unidad de paisaje tiene un valor paisajístico medio, en ella el Plan 

General no tiene contemplado ningún tipo de actuación urbanística por 
consiguiente los objetivos de calidad paisajística teóricos para esta unidad es la 
“conservación y mantenimiento del carácter existente”. 

 
Mientras que el objetivo de calidad paisajística real para esta unidad es el 

mantenimiento de las masas boscosas de la misma, llevando a cabo labores de 
conservación de la vegetación. 

 
Al encontrarse dentro de esta unidad la pedanía de Las Nogueras también 

se debe tener en cuenta como objetivo de calidad paisajística la consolidación de la 
“trama urbana” y la dotación de servicios e infraestructuras básicas. 

 
• U.P.-2: Pico Ropé. 
 
El valor paisajístico de la unidad de paisaje del Pico Ropé es alto y en esta 

unidad no se plantea llevar a cabo ningún tipo de actuación, por consiguiente, el 
objetivo de calidad paisajística de esta unidad coincide con la anterior y por tanto 
es la “conservación y mantenimiento de carácter existente”. 

 
En esta unidad se localiza una de las pedanías de la serranía norte de 

Requena, Villar de los Olmos, por consiguiente en esta área el Plan General 
pretende llevar a cabo la ordenación de las distintas construcciones de las 
pedanías, por consiguiente, el objetivos de calidad paisajística para estas zonas 
será la “mejora del carácter existente a partir de la introducción de nuevos 
elementos y a la gestión de los existentes”. 
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Los objetivos de calidad paisajística de esta unidad serán establecer una 
serie de medidas para llevar a cabo labores de limpieza y mantenimiento de la 
vegetación existente en el unidad. Así mismo, en la zona correspondiente a la 
pedanía se llevará a cabo la consolidación del borde urbano y la dotación de las 
mismas de las infraestructuras y servicios pertinentes para el correcto 
funcionamiento de estas áreas. 

 
• U.P.-3: Sierra del Tejo. 
 
Se ha llevado a cabo la valoración paisajística de esta unidad como alta 

teniendo en cuenta los tres conceptos conjugados para la obtención del valor 
paisajístico como son la calidad paisajística, la accesibilidad visual y la preferencia 
poblacional. 

 
A partir del valor paisajístico de la unidad se ha designado como objetivo de 

calidad paisajística teórico la “conservación y el mantenimiento del carácter 
existente” de la unidad. 

 
Este objetivo se traduce en el correcto mantenimiento de la vegetación y de 

los valores naturales de la unidad, tales como las sendas o senderos, puesto que 
es una unidad con un valor alto es necesario insistir en el correcto tratamiento y 
mantenimiento de los recursos de los que dispone. 

 
• U.P.-4: Llano de El Rebollar 
 
El valor paisajístico de esta unidad se ha considerado como medio, además 

para el establecimiento de los objetivos de calidad paisajística de esta unidad se 
debe tener en cuenta que en ella se pretenden desarrollar una serie de sectores 
contemplados en el Plan General como son “Ampliación El Rebollar” (SUZR-6), 
“Residencial El Rebollar” (SUZR-13) y “Industrial El Rebollar” (SUZI- 4). 

 
Los desarrollos previstos dentro de esta unidad tienen una gran importancia 

puesto que el industrial denominado “El Rebollar”  es una actuación supracomarcal 
caracterizada por su gran tamaño, así mismo el “Residencial El Rebollar” a pesar 
de que es una actuación de baja densidad lleva implícita la implantación de un 
campo de golf. Y por último “Ampliación El Rebollar” se caracteriza por ser una 
actuación de de baja densidad y que será considerada como el crecimiento natural 
de la pedanía. Por consiguiente, esta unidad es una de las que más 
transformaciones tienen contempladas dentro del Plan General. 

 
Los objetivos de calidad paisajística teóricos de esta unidad teniendo en 

cuenta el grado de transformación a la que va a  estar expuesta son la “creación 
de un nuevo paisaje” y la “mejora del carácter existente a partir de la introducción 
de nuevos elementos o la gestión de los existentes”. 

 



EXPEDIENTE COTA Nº 2008-013 

258 
 

Estudio de Paisaje del Plan General de Requena 

Los objetivos de calidad paisajística de esta unidad a grandes rasgos y 
teniendo en cuenta la magnitud y las características generales de los sectores que 
se pretenden desarrollar son los siguientes: 

 
a) Dar consecución a una armonización de las distintas actuaciones, 

mitigando la intrusión visual fundamentalmente durante las diferentes obras que se 
ejecutarán en el ámbito de estudio, y una vez finalizadas estas. 

b) Integrar visualmente las distintas construcciones e instalaciones futuras 
contempladas dentro de los sectores en la escena, disminuyendo así la pérdida de 
la calidad visual desde los distintos puntos de observación. 

c) Consecución de una integración visual y paisajística de la instalación 
deportiva que se va a instalar en la unidad de paisaje. 

d) Mantenimiento y mejora de las distintas parcelas de cultivo que se 
localicen en la unidad. 

e) Consolidación de los bordes y del entramado urbano de la pedanía de El 
Rebollar. 

 
• U.P.-5: Altiplano de Requena 
 
Esta unidad de paisaje posee un valor paisajístico alto, en ella se 

desarrollarán la mayoría de los cambios urbanísticos que se contemplan en el Plan 
General puesto que dentro de esta unidad se localiza el núcleo urbano de Requena 
así como las pedanías que cuentan con un mayor número de habitantes como son 
las de la Vega del Magro (Calderón, San Juan, Barrio Arroyo, San Antonio, Roma, 
El Derramador, El Azagador y El Pontón) y otro grupo de ellas en torno a la pedanía 
de Campo Arcís como son Los Duques, Casas de Cisternas, Casas de Cuadra y 
Los Duques. 

 
Dentro de esta unidad se tienen contemplados los siguientes sectores 

dentro del planeamiento:  
 
a. Sectores de uso dominante Residencial: “Convento de San Francisco” 
(SUZR-1); “Fuente Baldomero” (SUZR-2); “Sur N-III- 1” (SUZR-3); “Sur N-
III- 2” (SUZR- 4); “La Purísima” (SUZR- 5); “San Antonio 1” (SUZR- 7); 
“San Antonio 2” (SUZR- 8); “San Antonio 3” (SUZR-9); “San Antonio 4” 
(SUZR-10); “San Antonio 5” (SUZR-11); “El Pontón” (SUZR-12); “Campo 
Arcís Norte” (SUZR-14) y “Campo Arcís Este” (SUZR-15). 
b. Sectores de uso dominante Industrial: “Romeral Oeste” (SUZI-1), 
“Romeral Este” (SUZI-2) y “Parque Logístico” (SUZI-3). 
c. Sectores de uso dominante Terciario: “Casco Sur” (SUZT-1), “Camino 
Batán” (SUZT-2), “Casa Blanca Sur” (SUZT-3) y “Terciario AVE” (SUZT-4). 
 
Como se puede apreciar en la enumeración de nuevos sectores que se 

localizan dentro de esta unidad se concluye que es la zona que mayor 
transformación va a soportar, teniendo en cuenta que el principal núcleo urbano 
del municipio se encuentra en ella. Teniendo presente esta premisa el principal 
objetivo de calidad paisajística teórico para esta unidad será la “mejora del carácter 
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existente a partir de la introducción de nuevos elementos o la gestión de los 
existentes”. 

 
No obstante, los objetivos de calidad paisajística que se tendrán que 

desarrollar dentro de la unidad son los que se contemplan a continuación: 
 
a) Integración de los elementos y construcciones contemplados dentro de 
cada uno de los sectores en el paisaje, evitando usar determinados 
materiales y elementos que destaquen en el paisaje circundante. 
b) Priorizar la armonización de las distintas actuaciones, mitigando la 
intrusión visual fundamentalmente durante las diferentes obras que se 
ejecutarán en los distintos sectores contemplados en el planeamiento, y una 
vez finalizadas estas. 
f) Integrar visualmente los distintos elementos que se encuentren en las 
futuras actuaciones contempladas dentro de los sectores, minimizando todo 
lo posible la pérdida de la calidad visual desde los distintos puntos de 
observación, principalmente desde los clasificados como primarios. 
g) Consolidación de los bordes urbanos del núcleo de Requena 
h) Rehabilitación y mantenimiento de los elementos contemplados en el 
Barrio de la Villa. 
i) Consecución de una integración visual y paisajística de los distintos 
sectores industriales que se localizan en la conurbación entre San Antonio y 
Requena. 
j) Mantenimiento y mejora de las áreas de cultivo que se localicen en la 
unidad. 
k) Consolidación de los bordes y del entramado urbano de las pedanías que 
se localizan dentro de la unidad. 
 
• U.P.-6: Cauce y riberas del río Magro 
 
Se ha llevado a cabo la valoración paisajística de esta unidad como Media 

teniendo en cuenta los tres conceptos conjugados para la obtención del valor 
paisajístico como son la calidad paisajística, la accesibilidad visual y la preferencia 
poblacional. 

 
Teniendo en cuenta el valor paisajístico de la unidad se ha designado como 

objetivo de calidad paisajística teórico la “mejora del carácter existente a partir de 
la gestión de los elementos existentes” en la unidad. 

 
Este objetivo se traduce en la intensificación de las labores de limpieza del 

cauce del río, así como las correspondientes a los trabajos de mantenimiento de la 
vegetación propia de este ecosistema. 
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• U.P.-7: Sierra de las Cabrillas 
 
Esta unidad de paisaje tiene un valor paisajístico medio, en ella el Plan 

General no tiene contemplado ningún tipo de actuación urbanística por 
consiguiente el principal objetivo de calidad paisajística teórico es la “conservación 
y mantenimiento del carácter existente”. 

 
Por tanto, el anterior objetivo se traduce en fomentar las labores de 

mantenimiento de las masas boscosas de esta unidad. Además al encontrarse 
dentro de esta unidad la pedanía de Hortunas también se debe tener en cuenta que 
un objetivo de calidad paisajística para esta unidad es la consolidación y 
ordenación de la “trama urbana” de esta pedanía y la dotación de los servicios y 
las infraestructuras básicas. 

 
• U.P.-8: Pinares de Venta del Moro 
 
El valor paisajístico de esta unidad se ha establecido en medio, y además el 

Plan General no contempla ningún tipo de actuación dentro de esta unidad por 
consiguiente se establece como objetivo de calidad paisajística teórico la 
“conservación y mantenimiento del carácter existente”. 

 
En definitiva el anterior objetivo se traduce en fomentar las labores de 

limpieza y el mantenimiento de las masas boscosas de esta unidad.  
 
• U.P.-9: Sierra de Martés 
 
Se ha llevado a cabo la valoración paisajística de esta unidad como Alta 

teniendo en cuenta los tres conceptos conjugados para la obtención del valor 
paisajístico como son la calidad paisajística, la accesibilidad visual y la preferencia 
poblacional. 

 
Por tanto y teniendo presente el valor paisajístico de la unidad se ha 

designado como objetivo de calidad paisajística teórico la “conservación y el 
mantenimiento del carácter existente” de la unidad. 

 
Este objetivo se traduce en el correcto mantenimiento de la vegetación y de 

los valores naturales de la unidad, tales como las sendas o senderos, puesto que 
es una unidad con un valor alto, es necesario insistir en el correcto tratamiento y 
mantenimiento de los recursos de los que dispone. 

 
• U.P.-10: Corredor de La Portera- Los Pedrones 
 
La valoración paisajística de esta unidad se encuentra tipificada como 

media, y dentro de ella se encuentra las pedanías de La Portera, Fuen Vich y Los 
Pedrones. 
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El Plan General delimita dentro de la unidad un amplio sector de uso 
dominante residencial denominado “Casas Nuevas”, se caracteriza por ser un 
sector discontinuo, formado por dos zonas separadas por una franja afectada por 
un incendio forestal. Este sector integra unas instalaciones para campo de golf con 
un núcleo residencial de muy baja densidad. 

 
Teniendo en cuenta estos condicionantes los objetivos de calidad 

paisajística teóricos se traducen en la “conservación y mantenimiento del carácter 
existente” y la “creación de un nuevo paisaje” debido a la introducción del sector 
contemplado en el Plan General. 

 
Por consiguiente los principales objetivos de calidad paisajística que se 

tendrán que desarrollar dentro de esta unidad son los que se contemplan a 
continuación: 

 
a) Consolidación del entramado urbano y mejora de las infraestructuras 
básicas de las pedanías que se localizan dentro de la unidad. 
b) Afianzamiento de los bordes urbanos de los núcleos de población, es 
decir, de La Portera, Fuen Vich y Los Pedrones. 
c) Mantenimiento de la vegetación y de los valores naturales de la unidad. 
d) Establecimiento de las labores de mantenimiento para conservar el 
paisaje propio de estas áreas de cultivo que se localicen en la unidad. 
e) En cuánto a la introducción de los nuevos elementos del sector que se 
encuentra dentro de la unidad se tendrán en cuenta los siguientes objetivos: 

i.Integración de los elementos y construcciones, evitando usar 
determinados materiales y elementos que destaquen en el paisaje 
circundante. 

ii.Priorizar la armonización de las distintas actuaciones, mitigando la 
intrusión visual fundamentalmente durante las diferentes obras que 
se ejecutarán en los distintos sectores contemplados en el 
planeamiento, y una vez finalizadas estas. 

iii.Consecución de la integración visual y paisajística de la instalación 
deportiva que se va a instalar en la unidad de paisaje. 

iv.Integrar visualmente los distintos elementos que se encuentren en 
las futuras actuaciones contempladas dentro de los sectores, 
minimizando todo lo posible la pérdida de la calidad visual desde los 
distintos puntos de observación, principalmente desde los 
clasificados como primarios. 

 
• U.P.-11: Derrubiada de Requena 
 
El valor paisajístico de la unidad de paisaje de la Derrubiada de Requena es 

medio y en esta unidad no se plantea llevar a cabo ningún tipo de actuación por el 
Plan General, por consiguiente, el objetivo de calidad paisajística para ella se 
basará fundamentalmente en la “conservación y mantenimiento del carácter 
existente”. 
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El principal objetivo de calidad paisajística de esta unidad será el 
establecimiento de una serie de medidas para llevar a cabo labores de limpieza y 
mantenimiento de la vegetación existente en la unidad.  

 
• U.P.-12: Lomas Meridionales del Altiplano 
 
El valor paisajístico de esta unidad es Alto y en ella no se contempla en el 

Plan General ningún tipo de actuación de desarrollo urbanístico, por consiguiente, 
el objetivo de calidad paisajística coincide con la anterior unidad, tratándose 
también de la “conservación y mantenimiento de carácter existente”. 

 
En esta unidad se localizan las siguientes pedanías: Los Cojos, Los Isidros y 

Penén de Albosa. Para estas áreas, el Plan General pretende llevar a cabo la 
ordenación de las distintas construcciones de las mismas, siendo el objetivo de 
calidad paisajística para estas zonas la “mejora del carácter existente a partir de la 
introducción de nuevos elementos o la gestión de los existentes”. 

 
Los objetivos de calidad paisajística de esta unidad, con carácter general, 

serán el establecimiento de una serie de medidas para llevar a cabo labores de 
limpieza y mantenimiento de la vegetación y masas boscosas existente en la 
misma. También se establecerán labores de limpieza en el cauce de la rambla de 
Albosa. Así mismo, en las áreas correspondientes a las pedanías se llevará a cabo 
la consolidación de los bordes urbanos de estos núcleos y la dotación de las 
infraestructuras y los servicios básicos  pertinentes para el correcto 
funcionamiento de estas áreas. 

 
• U.P.-13: Sierra del Rubial 
 
La valoración paisajística de esta unidad ha sido tipificada como media 

teniendo en cuenta los tres conceptos conjugados para la obtención del valor 
paisajístico como son la calidad paisajística, la accesibilidad visual y la preferencia 
poblacional. 

 
Teniendo en cuenta el valor paisajístico de la unidad se ha designado como 

objetivo de calidad paisajística teórico la “conservación y el mantenimiento del 
carácter existente”. 

 
Este objetivo se traduce en el correcto mantenimiento de la vegetación y de 

los valores naturales de la unidad, tales como las sendas o senderos, puesto que 
es una unidad con un valor alto es necesario insistir en el correcto tratamiento y 
mantenimiento de los recursos de los que dispone. 

 
• U.P.-14: Cauce y riberas del río Cabriel 
 
Se ha llevado a cabo la valoración paisajística de esta unidad como alta 

puesto que se debe tener en cuenta que esta unidad se encuentra dentro de los 
límites del Parque Natural de las Hoces del Cabriel. Por consiguiente esta unidad 
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posee una serie de valores y de recursos  naturales significativos y que se tendrán 
que tener presentes a la hora de establecer los objetivos de calidad paisajística. 

 
Teniendo en cuenta el valor paisajístico de la unidad y las condiciones de la 

misma se ha designado como objetivo de calidad paisajística teórico la 
“conservación y mantenimiento del carácter existente” en la unidad. 

 
Este objetivo se traduce en ejercer labores de limpieza del cauce del río, así 

como las correspondientes a los trabajos de mantenimiento de la vegetación propia 
de este ecosistema. 

 
Al encontrarse dentro de esta unidad la pedanía de Casas del Río también 

se debe tener en cuenta que otro de los objetivos de calidad paisajística para esta 
unidad es la consolidación de la “trama urbana” de esta pedanía y la dotación de 
los servicios y las infraestructuras básicas que sean necesarios. Además dentro de 
esta pedanía se encuentran algunos de los recursos paisajísticos designados en 
este estudio por consiguiente otro objetivo de calidad paisajística para esta unidad 
sería potenciar la promoción de estos recursos paisajísticos. 

 
• U.P.-15: Serrezuela de la Pared 
 
Esta unidad de paisaje tiene un valor paisajístico bajo, en ella el Plan 

General no tiene contemplado ningún tipo de actuación urbanística por 
consiguiente el objetivo de calidad paisajística teórico para esta unidad es la 
“conservación y mantenimiento del carácter existente”. 

 
Mientras que el objetivo de calidad paisajística real para esta unidad es el 

mantenimiento de los elementos y recursos naturales que contiene esta área. 
 
Los objetivos de calidad paisajística para cada uno de los Recursos 

Paisajísticos se establecen a continuación utilizando la misma base metodológica 
que para las unidades de paisaje: 

 
• Río Cabriel 
 
El valor paisajístico de este recurso ha sido tipificado como alto debido 

fundamentalmente a las características naturales del recurso y a su grado de 
conservación. Por consiguiente el objetivo de calidad paisajística teórico para este 
recurso es el siguiente: “conservación y mantenimiento del carácter existente”. 
Esto se traduce en que el principal objetivo que se debe desarrollar con este 
recurso es el mantenimiento de sus principales componentes como por ejemplo la 
vegetación propia de las riberas. 

 
• Río Magro 
 
El valor paisajístico con el que ha sido catalogado este recurso ha sido 

medio, puesto que en muchos de los ámbitos que lo componen se caracteriza por 
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la degradación de su ecosistema y de los componentes del mismo, por 
consiguiente, el principal objetivo de calidad paisajística es la “restauración de su 
carácter”. Para la consecución de este objetivo se tendrán que desarrollar diversas 
labores como por ejemplo la limpieza de su cauce, labores de mantenimiento de la 
vegetación existente, etc. 

 
• Sierra del Tejo 
 
El valor paisajístico que se le ha otorgado a este recurso ha sido alto y por 

tanto el objetivo de calidad paisajística que se deberá desarrollar será el de la 
“conservación y mantenimiento del carácter existente”. Para llevar a cabo este 
objetivo tan solo se tendrán que desarrollar labores de limpieza y mantenimiento en 
las masas boscosas o en las zonas que presenten vegetación así como la limpieza 
de caminos y senderos que se encuentren en la sierra. También se tendrán que 
desarrollar todas aquellas operaciones que se consideren necesarias para evitar 
posibles incendios forestales en este recurso. 

 
• Sierra de Martés 
 
La valoración paisajística que se ha llevado a cabo de este recurso ha dado 

como resultado un valor alto y por tanto el principal objetivo de calidad paisajística 
que se deberá desarrollar será el de la “conservación y mantenimiento del carácter 
existente”. Para llevar a cabo este objetivo tan solo se tendrán que desarrollar 
labores de limpieza y mantenimiento en las masas boscosas o en las zonas que 
presenten vegetación así como la limpieza de caminos y senderos que se 
encuentren en la sierra. También se tendrán que llevar a cabo todas aquellas 
operaciones que se consideren necesarias para evitar posibles incendios forestales 
en este recurso. 

 
• Noria de Casas del Río 
 
El valor paisajístico que se le ha otorgado a este recurso ha sido alto puesto 

que representa un hito importante en el entorno paisajístico de la pedanía de Casas 
del Río. Por consiguiente el objetivo de calidad paisajística que se aplicará a este 
recurso será la “conservación y mantenimiento del carácter existente”. 

 
Este objetivo se traduce en que este hito se deberá mantener con distintas 

tareas propias de las características intrínsecas del recurso, como por ejemplo, la 
limpieza del mismo, el barnizado de sus piezas, o el cambio de estas estructuras o 
mecanismos si en algún caso sufrieran algún tipo de deterioro. 

 
• Monumento a la Vendimia 
 
El valor paisajístico de este recurso ha sido considerado como medio y el 

objetivo de calidad paisajística que se le va a aplicar es la “conservación y 
mantenimiento del carácter existente”. Este objetivo se traduce en las labores 
propias de limpieza y de mantenimiento del propio monumento. 
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• Barrio de la Villa 
 
El valor paisajístico de este recurso ha sido tipificado como muy alto, 

debido a su calidad paisajística y su elevada accesibilidad visual al encontrarse en 
un emplazamiento elevado. 

 
El principal objetivo de calidad paisajística para este recurso paisajístico es 

la “conservación y mantenimiento del carácter existente”, por consiguiente, esto 
se traduce en la conservación de los inmuebles de interés cultural y arquitectónico, 
así como el mantenimiento de la estructura urbana y la trama viaria. Además se 
debería trabajar en la visibilidad de los bordes del barrio de la Villa y en el perfil que 
se desdibuja en el “skyline” del propio barrio. 

 
• Castillo de los Sardineros 
 
El valor paisajístico de este recurso es bajo, puesto que a pesar de que su 

calidad paisajística es media, en contraposición su accesibilidad visual es baja por 
encontrarse en un enclave alejado de las principales vías de comunicación y núcleo 
urbanos del municipio. 

 
El objetivo de calidad paisajística de este recurso sería la “restauración de 

su carácter” puesto que en la actualidad el caserío y las distintas edificaciones o 
construcciones que lo formaban se encuentran en un estado de conservación 
ruinoso. Por consiguiente y dado su estado de conservación es muy complicado 
aplicar objetivos concretos para este entorno, que no se engloben en la 
restauración de los elementos que componen el caserío o por lo menos en el 
mantenimiento de las estructuras que se encuentran actualmente en la zona. 

 
• Torre Oria 
 
El valor paisajístico de este recurso ha sido tipificado como medio, y el 

objetivo de calidad paisajística que se debe aplicar es la “conservación y 
mantenimiento del carácter existente”.  

 
Al tratarse de una bodega de titularidad privada las labores de 

mantenimiento se subyugan al propietario. Por consiguiente, se deberán ejercer 
estas labores de tal forma que se conserve el aspecto actual del edificio. 

 
• Ermita de San Blas 
 
La valoración paisajística del recurso se ha estimado como media, y el 

objetivo de calidad paisajística propuesto es la “conservación y mantenimiento del 
carácter existente”.  A este recurso se le aplicará labores de mantenimiento de los 
elementos que la componen, además se prestará atención al entorno de este 
recurso realizando en él acondicionamiento de la vegetación y la limpieza del 
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ámbito puesto que el 3 de febrero, día de San Blas, esta zona se convierte en 
punto de peregrinación. 

 
• Procesión Nocturna de la Virgen del Carmen en El Pontón 
 
El valor paisajístico de este recurso ha sido tipificado como bajo, y el 

principal objetivo de calidad paisajística para este recurso es la “conservación y 
mantenimiento del carácter existente”, por consiguiente, esto se traduce en la 
conservación de la tradición. 

 
• Plaza de Toros 

 
El valor paisajístico de este recurso ha sido considerado como medio y el 

objetivo de calidad paisajística que se le va a aplicar es la “conservación y 
mantenimiento del carácter existente”. Este objetivo se traduce en las labores 
propias de limpieza y de mantenimiento del propio monumento. 

 
• Balneario de Fuente Podrida 

 
El valor paisajístico de este recurso se ha cualificado como bajo, y el 

objetivo de calidad paisajística que se debe aplicar es la “conservación y 
mantenimiento del carácter existente”. Al tratarse de un complejo turístico de 
titularidad privada las labores de mantenimiento se subyugan al propietario, y 
constarán tanto del mantenimiento de los edificios que componen el complejo 
como del entorno que lo rodea.  
 

• Recinto Ferial de Requena 
 
El valor paisajístico de este recurso ha sido considerado como medio y el 

objetivo de calidad paisajística que se le va a aplicar es la “conservación y 
mantenimiento del carácter existente”. Este objetivo se traduce en las labores 
propias de limpieza y de mantenimiento del recinto. 

. 
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12. JUSTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS Y ACCIONES PROPUESTAS. 
 

Tal y como se establece en la Ley 4/2004 de 30 de junio, de Ordenación 
del Territorio y Protección del Paisaje de la Generalitat Valenciana, los 
instrumentos de ordenación territorial establecerán medidas que conduzcan a una 
adecuada integración paisajística de los planes y actuaciones.  

 
Para una correcta consecución de los objetivos de calidad paisajística 

referidos en este Estudio de Paisaje, se definirán acciones de protección, 
ordenación y gestión mediante las siguientes figuras incluidas en este documento: 

 
− Catálogo de Paisajes: estará formado por aquellas unidades y recursos 
paisajísticos que hayan obtenido un valor paisajístico alto o muy alto, en el 
proceso de valoración llevado a cabo como consecuencia del análisis de la 
visibilidad y la percepción ciudadana. 
 
− Delimitación del Sistema de Espacios Abiertos: comprenderá aquellos 
espacios públicos y privados que sean de relevancia paisajística, 
estableciendo unos itinerarios de conexión que formarán la principal red de 
espacios abiertos del municipio. 
 
− Normas de Integración Paisajística: regularán los usos y actuaciones a 
realizar en el territorio en referencia a la protección del paisaje. 
 
− Definición de los Programas de Paisaje: se expondrán las principales líneas 
de actuación del las mejoras a realizar en el término municipal. 
 
Las medidas de integración paisajística se centrarán en estos cuatro 

grandes grupos con las que se pretende ordenar el paisaje del municipio a través 
de sus normativas específicas. 

 
A continuación se citarán una serie de medidas de integración paisajística 

que actuarán a modo de directrices de carácter general: 
 
− Los crecimientos urbanísticos y los proyectos con incidencia territorial 
significativa deberán definirse bajo los criterios de generación del menor 
impacto sobre el territorio y menor afección a valores, recursos o riesgos 
naturales de relevancia presentes en el territorio. En este sentido, se dará 
prioridad a los desarrollos urbanos que constituyan la continuidad de 
modelos ya consolidados. 
 
− Cualquier actuación urbanística que afecte a masas arbóreas, arbustivas o 
a formaciones vegetales de interés, deberá compatibilizar su presencia con 
el desarrollo pretendido, integrándolas en los espacios libres y zonas verdes 
establecidos por el plan y pasando a formar parte del Sistema de Espacios 
Abiertos establecido. Cuando ello no fuera posible, deberá ser repuestas en 
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su ámbito de influencia en idéntica proporción, con las mismas especies, y 
con análogo porte y características. El planeamiento urbanístico deberá 
contemplar estas medidas en las fichas de planeamiento y gestión de los 
sectores y unidades de ejecución o, cuando sea preciso, en las fichas de los 
ámbitos sujetos a actuaciones aisladas. 
 
− Todos los cauces públicos y privados deberán mantenerse expeditos. No 
se autorizará su aterramiento o reducción sin que exista un proyecto 
debidamente aprobado por el organismo de cuenca competente, que prevea 
y garantice una solución alternativa para el transcurso de las aguas, sin 
perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación en materia de 
aguas. 
 
− Se preservará el paisaje agrícola tradicional y característico de los 
espacios rurales, debido a la tradición agrícola del municipio, así como por 
su contribución a la calidad del paisaje actual. 
 
− Las nuevas edificaciones deberán armonizar con las construcciones 
tradicionales y con los edificios de valor etnográfico o arquitectónico que 
existieran en su entorno inmediato. Además, deberán tener todos sus 
paramentos exteriores y cubiertas terminadas, empleando formas, 
materiales y colores que favorezcan una mejor integración paisajística. 
 
− Se buscará una gestión eficaz de los recursos paisajísticos existentes, a 
través de la promoción de los valores que ofrecen a estos tanto a los 
visitantes como a los habitantes de Requena. Se facilitará su accesibilidad e 
interpretación por parte de la sociedad mediante un adecuado tratamiento 
en cuanto al equipamiento para el uso público. 
 
− Se deberá diversificar la oferta turística del municipio y potenciar los usos 
terciarios de ocio y recreo. 
 

− Se adoptará un sistema sostenible en cuanto a la movilidad, mediante la 
mejora de la red de caminos que favorezcan al peatón y la promoción del 
uso de vehículos no motorizados con la posibilidad de una futura creación 
de  una red de carril bici. De la misma manera se promocionará el 
transporte público como alternativa al uso del vehículo privado.  
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13. CATÁLOGO. 
 

El Catálogo de Paisajes se ha elaborado conforme a la metodología 
establecida en el Decreto 120/2006, de Reglamento del Paisaje, que establece en 
su artículo 44.12: 

 
“El catálogo constituirá un documento diferenciable del Estudio de Paisaje 
que forma parte de la ordenación estructural de conformidad con lo 
establecido en los artículos 36.a) y 45.4 de la Ley 16/2005, de 30 de 
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana.”  
 
Por lo tanto, el Catálogo de Paisajes se presenta en un tomo diferenciado 

acompañando al presente documento de Estudio de Paisaje. El criterio seguido para 
la inclusión en el Catálogo está establecido en el artículo 59 del Reglamento, 
donde se especifica: 

 
“El Catálogo de Paisaje incluirá, los siguientes elementos identificados a 

partir del proceso de valoración establecidos en la sección 1ª del capítulo III del 
presente título: 

 
a) Las Unidades de Paisaje o Recursos Paisajísticos objeto de protección 
especial conforme a la legislación de protección de Espacios Naturales y los 
entornos de los bienes y conjuntos incluidos en el perímetro de su 
declaración como bien de interés cultural conforme a la legislación de 
patrimonio cultural. 
 
b) Las Unidades de Paisaje y los Recursos Paisajísticos a los que se haya 
reconocido un valor alto o muy alto” 
 
Los espacios incluidos en el Catálogo de Paisajes son: 
 
� Las áreas protegidas de acuerdo a legislación sectorial de espacios 

naturales incluidas en las unidades de paisaje delimitadas: PN del 
Cabriel, LIC Sierra del Negrete, LIC Sierra de Malacara, LIC Sierra de 
Martés i Ave. 

 
� Unidades Paisajísticas de Valor Alto: Sierra del Tejo (UP-3), Sierra de 

Martés (UP-9), Lomas Meridionales del Altiplano (UP-12) y Cauce y 
riberas del río Cabriel (UP-14). 

 
� Recursos Paisajísticos: Sierra del Tejo, Sierra de Martés, Río Magro, Río 

Cabriel, Noria de Casas del Río, Ermita de San Blas, Castillo de 
Sardineros, Barrio de la Villa.   
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14. NORMAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA. 
 

Las Normas de Integración Paisajística definirán los criterios de localización 
en el territorio y de diseño de nuevos usos y actividades sobre el paisaje para 
conseguir la integración paisajística. 
 

TÍTULO I. NORMAS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE. 
 
CAPÍTULO I. Disposiciones Generales. 
 
Artículo 1. Naturaleza y finalidad. 
 
1. La presente normativa es un documento administrativo de ordenación 

territorial que tiene por objeto el desarrollo y complemento de la normativa 
urbanística que reglamenta el Plan General de Requena, con la finalidad de 
favorecer un desarrollo sostenible en un futuro cercano. 

 
2. Se formula al amparo de lo dispuesto en la Ley 4/2004, de 30 de Marzo 

de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje de la Comunidad Valenciana y 
del Reglamento de Paisaje aprobado mediante el Decreto 120/2006, a 11 de 
agosto de 2006. En esta Normativa se establecen las determinaciones que afectan 
tanto a los espacios públicos como al viario, además de contener las normas que 
permitan el control de la escena urbana, teniendo especial cuidado en aquellos 
elementos que la puedan distorsionar. 

 
Artículo 2. Ámbito. 
 
1. El ámbito de la presente Normativa se circunscribe al término municipal 

de Requena. 
 
2. Se someten al ámbito de aplicación de estas normas los usos y 

actividades públicas y privadas que se desarrollen en cada sector delimitado, así 
como los aspectos concretos relativos a la protección y gestión de los elementos 
paisajísticos destacables en los límites del término municipal. 

 
Artículo 3. Efectos. 
 
1. Las determinaciones de esta Normativa sobre protección del paisaje 

serán obligatorias y ejecutivas para la Administración y particulares desde el 
momento en que entre en vigor la publicación de la aprobación definitiva del 
documento del Plan General.  

 
Artículo 4. Vigencia y revisión. 
 
1. Las determinaciones de esta Normativa sobre protección del paisaje 

entrarán en vigor al día siguiente de la publicación de su aprobación definitiva en el 



EXPEDIENTE COTA Nº 2008-013 

271 

 

Estudio de Paisaje del Plan General de Requena 

Boletín Oficial correspondiente y seguirán vigentes con carácter indefinido hasta 
tanto no se revise el documento de planeamiento que determine su derogación. 

 
2. La revisión de la presente Normativa sobre protección del paisaje se 

acometerá en cualquier momento, siempre y cuando hayan cambiado 
suficientemente las circunstancias o criterios que han determinado su redacción y 
aprobación, para lo que se llevaran a cabo los mismos trámites seguidos para su 
aprobación.  

 
Artículo 5. Interpretación. 
 
1. La interpretación de esta normativa sobre protección del paisaje quedará 

a cargo del Ayuntamiento de Requena, utilizando siempre este Estudio de Paisaje y 
los anexos que contiene como documentos en los que se incluyen los criterios y 
principios que han orientado la redacción de la presente normativa. 

 
2. En la aplicación de esta Normativa sobre protección del paisaje 

prevalecerá aquella interpretación que lleve aparejado un mayor grado de 
protección de los elementos naturales y culturales.  

 
3. En caso de que la aplicación de la presente Normativa sobre protección 

del paisaje entre en contradicción con otros documentos o normas prevalecerá la 
que tenga un mayor nivel de protección para el Paisaje. 

 
Artículo 6. Administración y gestión. 
 
La administración y gestión de esta normativa sobre protección del paisaje 

corresponde al Ayuntamiento de Requena, como administración que ha procedido 
a su redacción y aprobación. 

 
El ejercicio de esta administración y gestión se realizará sin perjuicio de las 

competencias que correspondan a las administraciones del Estado y de la 
Generalitat Valenciana. 
 

CAPÍTULO II. Normas de aplicación directa según la Ley de Ordenación del 
Territorio y Protección del Paisaje. 

 
Artículo 7. Normas de carácter general. 
 
1. Las edificaciones que se pretendan desarrollar en el perímetro del núcleo 

urbano deberán adaptarse a la tipología edificatoria más extendida de su entorno. 
De esta manera se evitan actuaciones individuales que distorsionen las condiciones 
visuales como la textura, cromatismo o tamaño del conjunto de la escena. 

 
2. Las nuevas edificaciones que se localicen en un entorno rural o natural 

deberán armonizar con las construcciones tradicionales y con aquellos edificios de 
valor etnográfico o arquitectónico que se encuentren en su entorno. 
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3. Deberán evitarse elementos que provoquen apantallamiento en suelo 

rural, tales como muros, edificios, cierres, vallados, etc., e incluso instalaciones o 
infraestructuras que pudieran romper las vistas del paisaje tradicional o desfiguren 
su visión. Además se deberán respetar los lugares próximos a viales, zonas de 
dominio público hidráulico o vías pecuarias. 

 
Artículo 8. Condiciones del relieve y conservación de las especies vegetales 

autóctonas. 
 
1. Con respecto a las condiciones del relieve, todas las actuaciones se 

adecuaran a la pendiente existente del terreno, con lo que el proyecto conservará 
la topografía original del ámbito. En cuanto a la conservación de las especies 
vegetales autóctonas, se protegerá la vegetación existente en la actuación y 
cuando sea imposible se restaurará con especies vegetales autóctonas propias de 
la zona. 

 
2. Los elementos topográficos artificiales tradicionales y que sean 

significativos, tales como muros, bancales, senderos, caminos tradicionales, 
escorrentías, setos y otros análogos, se incorporarán como condicionantes de los 
proyectos, conservando y resaltando aquellos elementos que favorezcan el paisaje 
tradicional del municipio. 

 
3. Cualquier actuación en el terreno que suponga la eliminación total o 

parcial de las especies vegetales, supondrá la obligatoriedad de proceder a la 
recuperación del área con vegetación autóctona, restaurando el paisaje natural 
anteriormente existente.  

 
4. Se deberá mantener y conservar los espacios agroforestales, 

reforestando con las especies tradicionales de la zona aquellos lugares en los 
cuales, la masa forestal sea de baja calidad; además se evitarán las repoblaciones 
con especies alóctonas.  

 
Artículo 9. Visualización y acceso al paisaje 
 
1. Se preservarán las vistas o pasillos visuales desde los conjuntos urbanos 

o núcleos rurales hacia el paisaje tradicional o rural de Requena, con especial 
interés al implantar barreras o pantallas que pudieran perjudicar o limitar el campo 
visual, o desfigurar las perspectivas visuales. En este sentido, se prohibirá la 
implantación de vallas, monopostes o cualquier otro elemento artificial de 
publicidad, que distorsione la escena visual del paisaje natural o rural, así como de 
las vistas abiertas de paisajes como las de la serranía, el Altiplano o la de los 
cursos fluviales.  

 
2. Se protegerán las elevaciones topográficas e hitos más importantes del 

municipio como: montañas, laderas, cauces, etc.; manteniendo y añadiendo valor 
a estos lugares y sus perspectivas visuales como referentes escenográficos en el 
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término municipal. Además, se protegerán las vistas de las principales montañas o 
sierras del municipio como son por ejemplo la Sierra del Tejo, la de Juan Navarro o 
la de Martés entre otras, impidiendo la ocultación de estas desde el Sistema de 
Espacios Abiertos. 

 
3. Las construcciones que se ubiquen en las inmediaciones de elementos 

patrimoniales o de importancia cultural, arqueológica, paleontológica, etc., estarán 
condicionadas a unas pautas edificatorias propias de estos bienes inmuebles. De 
esta manera se intentará armonizar el entorno afectado alrededor de los bienes 
catalogados y protegidos mediante la redacción de un Estudio de Integración 
Paisajística de cualquier actuación a realizar en su entorno. 

 
4. La planificación urbanística y territorial de los proyectos de 

infraestructuras, deberá considerar las condiciones tanto desde el punto de vista 
ambiental como paisajístico de la unidad en que se desarrolla.  

 
Artículo 10. Paisaje urbano 
 
1. El paisaje urbano consolidará una estructura urbanística homogénea e 

intentará integrar y reproducir las tipologías urbanísticas (fachadas, mobiliario 
urbano, espacios públicos, etc) tradicionales del municipio de Requena.  

 
2. Se delimitarán las áreas urbanas de los espacios rurales o naturales, 

definiendo siluetas y accesos al núcleo. Se evitarán elementos que distorsionen la 
escena urbana compacta tales como vallas, carteles, señales luminosas, etc. 

 
TÍTULO II. NORMAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE CARÁCTER 

ESPECÍFICO. 
 
CAPÍTULO I. Normas de integración paisajística referentes al Suelo No 

Urbanizable. 
 
Artículo 11. Paisaje agrícola. 
 
1. Se velará por mantener la superficie existente de explotación agrícola 

tradicional principalmente de viñedo, siendo objetivo preferente de las acciones de 
gestión paisajística el mantenimiento de este cultivo tradicional y por tanto de la 
actividad agrícola. 

 
2. Se tratarán los asentamientos rurales como formas tradicionales de 

poblamiento, estableciendo como objetivo básico de su planeamiento urbanístico el 
mantenimiento de dicho carácter y el favorecimiento de usos y actividades que 
mejoren su actividad económica sin desvirtuarlos. 

 
3. Se mantendrán aquellos límites que subrayan y ayudan a percibir la 

estructura del conjunto de parcelas como muros, bancales, baldíos, regueras, 
cercas, linderos, fajas de hierba, setos, caminos y similares.  
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4. Se mantendrá el mosaico territorial, la textura y los colores de las 

superficies según el tamaño de las parcelas y sus linderos, los tipos de cultivos, las 
de los pastos y los animales, para las diferentes estaciones, que contribuyan a la 
identidad del lugar. 

 
5. No podrán realizarse construcciones que presenten características 

tipológicas o soluciones estéticas propias de las zonas urbanas, según lo previsto 
en el apartado 1 del artículo 34 de la Ley de Ordenación del Territorio y Protección 
del Paisaje. 

 
6. Las nuevas edificaciones deberán armonizar con las construcciones 

tradicionales y con los edificios de valor etnográfico o arquitectónico que existieran 
en su entorno inmediato. Además deberán tener todos sus paramentos exteriores y 
cubiertas terminadas, empleando formas, materiales y colores que favorezcan una 
mejor integración paisajística, sin que ello suponga renuncia a lenguaje 
arquitectónico alguno, según lo previsto en el apartado 3 del artículo 34 de la Ley 
de Ordenación de Territorio y Protección del Paisaje. 

 
7. En referencia al apartado anterior, se utilizarán materiales vistos o 

acabados cuyas características de color, brillo y textura se encuentren 
ampliamente difundidos en la arquitectura tradicional del municipio o por extensión 
de la comarca, o en su defecto, que presenten un aspecto neutro desde el punto 
de vista paisajístico. 

 
8. Se mejorará el disfrute visual del paisaje tradicional agrícola desde las 

carreteras, especialmente desde las vías de comunicación que atraviesan el 
Altiplano de Requena, controlando y regulando los elementos que puedan 
distorsionar esta percepción (edificaciones, muros, etc.). Queda prohibida la 
instalación de estructuras de publicidad en estas vías de comunicación cuando 
atraviesen zonas no urbanas. 

 
9. Las políticas de rehabilitación de las administraciones públicas con 

competencias en vivienda, agricultura, turismo y patrimonio cultural favorecerán la 
mejora de la calidad de los edificios existentes, la rehabilitación y la reutilización de 
los edificios infrautilizados y la supresión de las ruinas que desvirtúan el paisaje, de 
igual manera que las infraestructuras obsoletas. 

 
Artículo 12. Protección de cauces. 
 
1. Se entiende por márgenes los terrenos que lindan con los cauces, los 

cuales están sujetos, en toda su extensión longitudinal, a una zona de servidumbre 
de cinco (5) metros de anchura para el uso público y a una zona de policía de cien 
(100) metros de anchura, en la que los usos y actividades posibles estarán 
condicionados. 
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2. La realización de obras o actividades en los cauces, riberas o márgenes 
se someterá a los trámites o requisitos exigidos en el Título II del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

 
3. Quedan prohibidas las obras, construcciones, plantaciones o actividades 

que modifiquen la escena visual de los cauces de los ríos, arroyos, ramblas y 
barrancos, manteniendo así la homogeneidad que los convierten en unidades 
paisajísticas lineales. 

 
Artículo 13. Suelo No Urbanizable de Protección.  
 
1. El régimen de usos del Suelo No Urbanizable de Protección será el 

siguiente dependiendo del tipo de protección: 
 

� Suelo No Urbanizable de Protección Ecológica. (SNU-PE) 
 
1. El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de Ordenación “Calificación 
del suelo” e incluye los terrenos incluidos en el ámbito del Parque Natural de las 
Hoces del Cabriel. Se encuentra dividido en las siguientes subzonas: 
 

a) Grado B (PE-B). Las determinaciones de esta subzona se adoptan como 
planeamiento asumido de la “Zona de protección Grado B” del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Hoces del Cabriel. 
 
b) Grado C (PE-C). Las determinaciones de esta subzona se adoptan como 
planeamiento asumido de la “Zona de protección Grado C” del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Hoces del Cabriel. 
 
c) Grado D (PE-D). Las determinaciones de esta subzona se adoptan como 
planeamiento asumido de la “Zona de protección Grado D” del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Hoces del Cabriel. 

 
2. También se consideran compatibles los derechos mineros legalmente adquiridos 
a la entrada en vigor de las presentes Normas Urbanísticas, con el régimen de usos 
y ámbitos previstos en el correspondiente expediente administrativo. La 
compatibilidad abarca tanto los derechos mineros existentes como las futuras 
ampliaciones o concesiones, siempre que se encuentren dentro de los ámbitos 
señalados, que han sido grafiados en los planos de ordenación como ADM 
(afección por derechos mineros). 
 
� Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística. (SNU-PP) 
 
1. El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de Ordenación “Calificación 
del suelo” e incluye los terrenos que por su importancia en materia de paisaje 
deben preservarse de toda acción transformadora que conlleve la alteración o la 
degradación de los valores paisajísticos. 
 
2. Abarca aquellos suelos que por su topografía, elevada visibilidad y calidad 
ambiental resultan acreedores de este tipo de protección. 



EXPEDIENTE COTA Nº 2008-013 

276 
 

Estudio de Paisaje del Plan General de Requena 

3. Se prohíben todos aquellos usos incompatibles con el bien a proteger, no 
pudiendo llevarse a cabo actividades que supongan la alteración radical del relieve 
y del paisaje. La incompatibilidad se establecerá, en su caso, en el trámite de la 
aprobación del Estudio de Integración Paisajística que, para la presente zona, se 
considera obligatoria para cualquier actuación que suponga una modificación del 
paisaje. 
 
4. Las zonas sujetas a algún tipo de cultivo incluidas dentro de esta zona se 
podrán seguir cultivando, con las condiciones del artículo I.2.17.3 de las presentes 
NN.UU. 
 
5. Se permite la implantación de nuevos centros de energía eólica, dentro de los 
ámbitos señalados como Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. 
 
6. Las construcciones existentes dentro de la zona que tuvieran carácter agrícola o 
residencial podrán acondicionarse para el mismo uso, siempre que no se 
modifiquen sus alturas, volumen y aspecto exterior. No se permitirán 
construcciones adicionales para instalaciones de ningún tipo, ni vallas o muros que 
dificulten la visibilidad, así como ningún tipo de movimiento de terrazas 
perceptible. 
 
7. También se consideran compatibles los derechos mineros legalmente adquiridos 
a la entrada en vigor de las presentes Normas Urbanísticas, con el régimen de usos 
y ámbitos previstos en el correspondiente expediente administrativo. La 
compatibilidad abarca tanto los derechos mineros existentes como las futuras 
ampliaciones o concesiones, siempre que se encuentren dentro de los ámbitos 
señalados, que han sido grafiados en los planos de ordenación como ADM 
(afección por derechos mineros). 
 
� Suelo No Urbanizable de Protección Forestal. (SNU-PF) 
 
1. El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de Ordenación “Calificación 
del suelo” e incluye los terrenos que por su importancia medioambiental deben 
preservarse de toda acción transformadora, siendo su fin esencial el ser soporte de 
actividades forestales o cinegéticas. 
 
2. Las zonas sujetas a dicha protección, o suelo no urbanizable forestal delimitado, 
se adecuan a zonas forestales compactas delimitadas en el Inventario Forestal de 
la Comunidad Valenciana. 
 
3. Se prohíben todos los usos incompatibles con el bien a proteger, no pudiendo 
llevarse a cabo actividades que supongan la alteración radical del relieve y del 
paisaje. 
 
4. Serán compatibles con esta protección las actuaciones destinadas a repoblar 
zonas deforestadas, a contener la degradación del relieve, a conservar o mejorar 
las condiciones cinegéticas de las zonas y, en general, cualquier otra que no 
menoscabe las condiciones causantes de su protección. 
 
5. Las zonas sujetas a algún tipo de cultivo incluidas dentro de esta zona se 
podrán seguir cultivando, con las condiciones del artículo I.2.17.3 de las presentes 
NN.UU. 
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6. Se permite la implantación de nuevos centros de energía eólica, dentro de los 
ámbitos señalados como Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. 
 
7. También se consideran compatibles los derechos mineros legalmente adquiridos 
a la entrada en vigor de las presentes Normas Urbanísticas, con el régimen de usos 
y ámbitos previstos en el correspondiente expediente administrativo. La 
compatibilidad abarca tanto los derechos mineros existentes como las futuras 
ampliaciones o concesiones, siempre que se encuentren dentro de los ámbitos 
señalados, que han sido grafiados en los planos de ordenación como ADM 
(afección por derechos mineros). 
 
8. Las edificaciones en este tipo de suelo deben de estar fehacientemente 
vinculadas a la explotación o mantenimiento de la masa forestal y a las recogidas 
en el apartado anterior, con las siguientes condiciones: 

− Tener resuelto el acceso viario  
− Parcela mínima: 20.000 m2 

− Coeficiente de edificabilidad máxima: 0,04 m2t/m2s 
− Coeficiente máximo de ocupación en planta de las edificaciones: 2% 
− Número máximo de plantas: 2 
− Altura máxima de cornisa: 8 m 
− Separación mínima a lindes: 5 m 
− Distancia mínima entre edificaciones: 10 m 

 
� Suelo No Urbanizable de Protección Paisajístico-Forestal. (SNU-PPF) 
 
1. El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de Ordenación “Calificación 
del suelo” e incluye los terrenos que por su importancia paisajística y forestal 
deben preservarse de toda acción transformadora que conlleve la alteración o la 
degradación de dichos valores. 
 
2. Las zonas sujetas a dicha protección, se adecuan a aquellas zonas forestales 
delimitadas en el Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana que se sitúan 
dentro de terrenos considerados como de alto valor paisajístico, al igual que los 
incluidos dentro de la zona SNUPP. 
 
3. El régimen de usos será igual al aplicable a los suelos no urbanizables de 
Protección Paisajística (SNU-PP), con la salvedad de lo dispuesto en el apartado 
siguiente. 
 
4. Serán compatibles con esta protección las actuaciones destinadas a repoblar 
zonas deforestadas, a contener la degradación del relieve, a conservar o mejorar 
las condiciones cinegéticas de las zonas y, en general, cualquier otra que no 
menoscabe las condiciones causantes de su protección. 
 
� Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola. (SNU-PA) 
 
1. El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de Ordenación “Calificación 
del suelo” e incluye los terrenos que por su importancia medioambiental deben 
preservarse de toda acción transformadora, siendo su fin esencial el ser soporte de 
actividades agrícolas. 
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2. El uso dominante de este suelo es el agrícola. Se prohíben todos los usos que 
no estén directamente vinculados con el bien a proteger, no pudiendo llevarse a 
cabo actividades de transformación agrícola que supongan la alteración radical del 
relieve y del paisaje, ni actividades extractivas, salvo las relacionadas con 
yacimientos arqueológicos o con la explotación de especiales recursos naturales, 
con autorización expresa de la Generalitat Valenciana. Serán compatibles con esta 
protección las actuaciones destinadas a repoblar zonas deforestadas, a contener la 
degradación del relieve, a conservar o mejorar las condiciones cinegéticas de las 
zonas y, en general, cualquier otra que no menoscabe las condiciones causantes 
de su protección. 
 
3. Los terrenos incluidos dentro esta zona estarán sujetos a las condiciones 
siguientes: 
 

- El uso será exclusivamente agrario o relacionado con el mismo, no 
permitiéndose viviendas. 

- Se permiten los cambios de cultivos. 
- Se permiten las instalaciones técnicas necesarias para la explotación agraria 

recogidas en el artículo I.1.30.4 de las presentes NN.UU. 
 

4. Las áreas forestales dispersas situadas dentro de la presente zona, delimitadas 
por el Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana, y que no han sido objeto de 
inclusión en el suelo no urbanizable de protección forestal, tendrán, a todos los 
efectos, el carácter del suelo no urbanizable en el que se hallen, con la obligación 
de que sean preservadas. Las actuaciones que se lleven a cabo dentro de parcelas 
que contengan las áreas forestales señaladas deberán justificar que éstas no se 
verán afectadas por las instalaciones, actividades, construcciones, etc. que se 
vayan a implantar. 
 
� Suelo No Urbanizable de Protección Arqueológica. (SNU-PAR) 
 
1. Se refleja en los planos de ordenación estructural y en el Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos. Comprende tanto los yacimientos incluidos en el Inventario de 
la Generalitat Valenciana como aquellos otros que por su valor arqueológico se han 
considerado. Asimismo, se aplicará este régimen de especial protección a cualquier 
otro yacimiento que pudiera aparecer con independencia del tipo de suelo en que 
se encuentre. Su objetivo es preservarlos de cualquier actividad incontrolada que 
pueda propiciar su menoscabo o su destrucción. 
 
2. El suelo sobre el que se encuentre el yacimiento actualmente inventariado está 
sujeto a la limitación de que cualquier actuación o licencia municipal sobre él debe 
contar previamente con informe preceptivo y vinculante del organismo competente 
en materia de conservación del patrimonio. 
 
3. No necesitará de licencia municipal de obra las catas o excavaciones 
arqueológicas directamente promovidas por las Administraciones en cumplimiento 
de sus fines, bastando duración aproximada de la campaña, el nombre del técnico 
que se haya designado como director de los trabajos y el lugar o institución pública 
en el que vayan a estar custodiados los posibles hallazgos. 
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4. La relación pormenorizada de los yacimientos, así como su régimen de 
protección, viene recogido en el consiguiente apartado del Catalogo de Bienes y 
Espacios Protegidos del presente Plan General   
 
� Suelo No Urbanizable de Protección de Cauces y Zonas Inundables. (SNU-PC) 
 
1. Incluye los suelos y áreas afectados por restricciones en el uso como 
consecuencia de su proximidad a cauces naturales o artificiales, áreas inundables 
y, en general, todas aquéllas sobre las que sea aplicable lo dispuesto en el 
Reglamento de Policía de Cauces y del Dominio Público Hidráulico. 
 
2. Se incluyen en esta calificación los terrenos denominados márgenes y su zona 
de servidumbre de cinco metros, así como la zona de policía de cien metros, en la 
cual los usos del suelo quedan condicionados a la obtención de autorización previa 
del Organismo de Cuenca, que se entenderá independiente de las que deban 
otorgar otros Organismos Públicos por razón de la obra o actividad que se 
pretenda. 
 
3. Las construcciones, edificaciones, obras civiles e instalaciones a implantar y 
afectadas por la protección de cauces así definidas, tendrán el régimen previsto en 
la legislación territorial y sectorial. 
 
4. No se autorizará la ampliación de edificios o instalaciones que invadan las áreas 
inundables, los cuales quedarán en situación de fuera de ordenación. Tampoco 
podrán autorizarse obras o usos provisionales cuya presencia pueda suponer un 
riesgo para las personas o los bienes. 
 
5. Las construcciones existentes dentro de la zona que tuvieran carácter agrícola o 
residencial podrán acondicionarse para el mismo uso, siempre que no se 
modifiquen sus alturas, volumen y aspecto exterior. No se permitirán 
construcciones adicionales para instalaciones de ningún tipo, ni vallas o muros, ni 
obras de consolidación o ampliación de estructuras existentes, así como ningún 
tipo de abancalamiento. 
 
6. Las áreas forestales dispersas situadas dentro de la presente zona, delimitadas 
por el Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana, y que no han sido objeto de 
inclusión en el suelo no urbanizable de protección forestal, tendrán, a todos los 
efectos, el carácter del suelo no urbanizable en el que se hallen, con la obligación 
de que sean preservadas. Las actuaciones que se lleven a cabo dentro de parcelas 
que contengan las áreas forestales señaladas deberán justificar que éstas no se 
verán afectadas por las instalaciones, actividades, construcciones, etc. que se 
vayan a implantar. 
 
� Suelo No Urbanizable de Protección de Masas de Agua destinadas a consumo 

humano. (SNU-PMA) 
 
1. Incluye los suelos y áreas de protección de las captaciones de agua destinadas 
a consumo humano, con el fin de prevenir la contaminación de las masas de agua. 
El ámbito de este suelo viene delimitado en el plano de Ordenación “Calificación 
del suelo”. 
2. Se incluyen en esta calificación los terrenos en los cuales se ubique el pozo, así 
como un área de protección equivalente un círculo de 300 m de radio contados 



EXPEDIENTE COTA Nº 2008-013 

280 
 

Estudio de Paisaje del Plan General de Requena 

desde el límite exterior del punto de captación, salvo que exista un estudio 
específico que establezca otra protección. 
 
3. Se prohíben todos aquellos usos no directamente vinculados con el bien a 
proteger que puedan generar cualquier tipo de residuo, superficialmente o en 
profundidad, sobre el terreno, en especial los industriales y ganaderos, así como 
las viviendas que no cuenten con vertido directo a la red de saneamiento. Los usos 
agrícolas deberán minimizar el uso de abonos, plaguicidas y herbicidas que puedan 
suponer una contaminación de las aguas subterráneas. 
 
4. Se consideran compatibles los derechos mineros legalmente adquiridos a la 
entrada en vigor de las presentes Normas Urbanísticas, con el régimen de usos y 
ámbitos previstos en el correspondiente expediente administrativo. La 
compatibilidad abarca tanto los derechos mineros existentes como las futuras 
ampliaciones o concesiones, siempre que se encuentren dentro de los ámbitos 
señalados, que han sido grafiados en los planos de ordenación como ADM 
(afección por derechos mineros). 
 
5. Se permite la implantación de nuevos centros de energía eólica, dentro de los 
ámbitos señalados como Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. 
 
6. Las áreas forestales dispersas situadas dentro de la presente zona, delimitadas 
por el Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana, y que no han sido objeto de 
inclusión en el suelo no urbanizable de protección forestal, tendrán, a todos los 
efectos, el carácter del suelo no urbanizable en el que se hallen, con la obligación 
de que sean preservadas. Las actuaciones que se lleven a cabo dentro de parcelas 
que contengan las áreas forestales señaladas deberán justificar que éstas no se 
verán afectadas por las instalaciones, actividades, construcciones, etc. que se 
vayan a implantar. 
 
7. Los trazados de redes de saneamiento que circulen o vayan a circular dentro de 
los ámbitos de protección señalados deberán garantizar la inexistencia de vertidos 
y fugas al terreno. 
 
8. No se permite la apertura de nuevas captaciones de agua subterránea dentro de 
las áreas de protección señaladas, salvo las relacionadas con el abastecimiento 
urbano.  
 
9. Tanto el perímetro el área protegida como su régimen de usos puede ser 
modificado mediante expediente de delimitación específica del perímetro de 
protección, tramitado favorablemente ante la autoridad de cuenca  
 
� Suelo No Urbanizable de Protección y Reserva de Infraestructuras. (SNU-PI) 
 

1. Supone la protección de los suelos que sirven de soporte a la red de 
comunicaciones básica del municipio, así como al entramado de comunicaciones 
interiores del propio término municipal. Asimismo, se incluyen aquellos elementos 
propios de las redes básicas de servicios  que forman parte de la red estructural de 
dotaciones públicas. 
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2. Carreteras: 
 
a) Son las vías de dominio y uso público proyectadas y construidas 
fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles. 
 
b) Su régimen de funcionamiento y protección será el establecido en la legislación 
sectorial que les sea de aplicación en función de su titularidad, estatal o 
autonómica, y de su tipología, tal y como ser recoge en el Título 3 del presente 
Libro. 
 
c) En Requena, se distinguen las siguientes carreteras: 

- Red de Carreteras del Estado 
- Red Autonómica de la Comunidad Valenciana 
- Red Local de la Comunidad Valenciana 

 
Las carreteras de la Red Local son, en función de la titularidad: 
 

- Provinciales o comarcales, cuyo titular es la Diputación de Valencia 
- Municipales, cuya titularidad es el Ayuntamiento de Requena. 

 
3. Red de caminos municipales: 
 
a) Está compuesta por todas las vías de titularidad pública susceptibles de tránsito 
rodado y que no tienen la consideración de carretera. 
 
b) El ancho mínimo de todos los caminos rurales será de 5 m. 
 
c) Cualquier tipo de vallado de terrenos lindantes con un camino municipal -
paredes de cerca, cerramientos calados o setos vivos- con una altura superior a 1 
m guardará con respecto a éste la mayor de las siguientes distancias mínimas: 

− Distancia mínima a eje de camino: 4,5 m 
− Distancia mínima a linde de camino: 2 m 
 

d) Cualquier tipo de edificación o construcción en terrenos lindantes con un 
camino municipal con una altura superior a 2 m se situará a un mínimo de 5 m de 
la línea de vallado, materializado o no, fijada de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado anterior. 
 
e) Las actividades extractivas guardarán la misma distancia mínima a eje de 
camino que la línea de vallado, debiendo realizar los taludes con un ángulo que 
garantice la contención natural del terreno. 
 
f) Por lo demás, se estará a lo previsto en el Reglamento para el Servicio de 
Caminos del Término Municipal de Requena aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 13 de diciembre de 1983, así como en la Ordenanza Reguladora de la 
distancia entre plantaciones, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 
8 de septiembre de 1998, u Ordenanza que los sustituya. 
 
4. Vías pecuarias 

 
a) Son bienes de dominio público no susceptibles de prescripción o 
enajenación. No podrá alegarse para su expropiación el tiempo transcurrido 
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desde su ocupación, ni legitimarse usurpaciones que hubieren podido 
efectuarse. 
 
b) En cuanto a su regulación de uso y protección se estará a lo dispuesto en 
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
 

c) Las magnitudes legales de las vías pecuarias que atraviesan el término 
municipal, conforme al trazado expresado en los planos correspondientes, 
son las siguientes: 
 

ANCHURA 
DENOMINACIÓN 

LEGAL NECESARIA 

Vías Pecuarias necesarias: 
   

Cañada Real de las Cabañas 75,22 m - 
Colada del Charco Tizón 10,00 m - 

Vías Pecuarias excesivas:   

Cañada Real de Hórtola 75,22 m 35 m 
Cañada Real de San Juan 75,22 m 35 m 
Cañada Real de las Cabañas 75,22 m 35 m 
Cordel del Prado 37,61 m 15 m 
Cordel de Santa Catalina 37,61 m 15 m 
Cordel del Partidor 37,61 m 15 m 
Cordel del Peñón o de Clérigos 37,61 m 15 m 
Vereda de la Balsa de Ves 20,89 m 10 m 
Descansadero y Abrevadero de la Venta del Rebollar 
Descansadero y Abrevadero de las Pepas 

 
5. Ferrocarriles 
 
a) El término municipal de Requena se ve afectado por la línea de cercanías, la 
línea férrea regional y por el trazado ferroviario de Alta Velocidad (AVE). La línea 
de cercanías Utiel-Valencia utiliza la misma plataforma ferroviaria que la línea 
regional Valencia-Cuenca-Madrid. 
 
b) Su régimen de funcionamiento y protección será establecido en la legislación 
sectorial que les sea de aplicación, tal y como se recoge en Título 3 del presente 
Libro. 
 
6. Red básica de servicios 
 
Comprende los elementos integrantes de la red estructural de dotaciones públicas, 
tales como líneas de alta tensión y estaciones transformadoras, pozos, depósitos, 
depuradoras, colectores, etc…, cuya protección y régimen jurídico aplicable a los 
suelos que los soportan serán los definidos por la normativa sectorial aplicable. 
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Artículo 14. Integración paisajística de la vegetación. 
 
1. En el medio natural, cualquier actuación con incidencia en el territorio 

debe tener presente las siguientes premisas: 
 
a) Integrará la vegetación y el arbolado preexistente y, en caso de 

desaparición, por ser posible conforme a su regulación sectorial, establecerá las 
medidas compensatorias que permitan conservar la textura y la cantidad de masa 
forestal de los terrenos, conforme con el apartado (d) del artículo 33 de la Ley de 
Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje. 

 
b) Conservará el paisaje tradicional de la flora y la cubierta vegetal y 

potenciará el crecimiento de la vegetación autóctona espontánea. 
 
2. Quedará prohibida la introducción sistemática, mediante plantación o 

siembra, de especies vegetales foráneas, no agrícolas, salvo en los casos 
especiales que se consideren convenientes en el marco de acciones de ordenación 
paisajística o medioambiental. 

 
3. Los sistemas de repoblación a utilizar no desvirtuarán los usos del suelo 

en el pasado, así como las labores silvícolas se integrarán en el paisaje. 
 
4. Quedará prohibida la tala de cualquier elemento arbóreo 

(independientemente de sus características) o el desbroce de cualquier superficie 
con vegetación natural silvestre sin la obtención de la autorización y 
correspondiente licencia por parte de la administración local. 

 
5. Cualquier actuación que afecte a formaciones vegetales de interés 

deberá compatibilizar su presencia con el desarrollo pretendido, integrándolas en 
los espacios libres y zonas verdes establecidos por el plan; y por consiguiente 
pasando a formar parte del Sistema de Espacios Abiertos. Cuando ello no fuera 
posible, deberán ser repuestas en su ámbito de influencia en idéntica proporción, 
con las mismas especies, y con análogo porte y características. 

 
 
CAPÍTULO II. Normas de Integración Paisajística referentes al Suelo Urbano 

y Urbanizable. 
 
Artículo 15. Generalidades. 
 
1. Se entienden por normas específicas para el entorno urbano y 

urbanizable aquellas determinaciones para el tratamiento de los recursos 
paisajísticos y elementos del paisaje en el ámbito urbano y su entorno, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Ordenación del Territorio 
y Protección del Paisaje. 
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2. El planeamiento propiciará una estructura urbana adecuada para lograr la 
integración de los núcleos de población en el paisaje que lo rodea, definiendo sus 
bordes urbanos, silueta y accesos desde las principales vías de comunicación. 

 
3. En manzanas parcialmente urbanizadas podrán realizarse obras de 

edificación mediante Actuaciones Aisladas, completando la urbanización, siempre 
que quede debidamente garantizada la calidad y coherencia de la misma en 
relación con su entorno.  

 
4. Los proyectos de edificación definirán unas condiciones tipológicas 

determinadas, justificándolas en las características morfológicas existentes en el 
municipio. Igualmente, el planeamiento contendrá normas aplicables a los espacios 
públicos y al viario, para mantener las principales vistas y perspectivas del núcleo 
urbano. Se prestará especial atención a la inclusión de los elementos 
caracterizadores del entorno, así como a las posibilidades de visualización desde 
los espacios construidos.  

 
Artículo 16. Paisaje urbano exterior. 
 
El paisaje urbano exterior se corresponde con la imagen externa de un 

núcleo, bien sea la silueta urbana o la fachada exterior visible desde fuera que 
pueden ser abarcados por el espectador en una única imagen de conjunto. Su 
tratamiento paisajístico se desarrollará teniendo en cuenta los siguientes objetivos 
básicos. 

 
1. Se evitará el apantallamiento de las perspectivas más representativas 

manteniendo las condiciones de visibilidad de los puntos y recorridos que permiten 
el acceso visual a la imagen de la localidad y a los elementos más significativos de 
su entorno. 

 
2. No se permitirá la ocultación o degradación de vistas singulares del 

conjunto urbano ni de elementos específicos como campanarios, torres, cúpulas, 
edificaciones singulares u otros de análoga naturaleza que, además de contar con 
algún tipo de reconocimiento institucional o local por sus valores patrimoniales o 
simbólicos, destaquen visualmente dentro de la imagen del conjunto por: 

 
a) La elevación de pantallas que incidan negativamente en su apreciación. 
b) La existencia o la aparición de actividades que la degraden, tales como 
vertederos, escombreras, desguaces, almacenamiento de materiales u otras 
de análoga naturaleza.  
 
3. Los accesos y las entradas al núcleo de población, los cuales poseen una 

significación y calidad formal en la estructura territorial y simbólica de la localidad, 
obtendrán el tratamiento previsto en el apartado anterior. 

 
4. Los planes urbanísticos adoptarán criterios que permitan la integración 

paisajística de los futuros elementos o actuaciones para evitar: 



EXPEDIENTE COTA Nº 2008-013 

285 

 

Estudio de Paisaje del Plan General de Requena 

 
a) Los efectos previstos en el punto 2. 
b) La banalización de los espacios periurbanos a través de la utilización 
indiscriminada y repetitiva de tipologías edificatorias escasamente 
relacionadas con el ambiente paisajístico general. 
c) La ausencia de medidas de integración paisajística de las edificaciones 
relacionadas con determinados equipamientos o actividades industriales, 
productivas o terciarias. 
 
Artículo 17. Paisaje urbano interior. 
 
1. El paisaje urbano interior se corresponde con la imagen interna de los 

núcleos urbanos y su entorno próximo. Su tratamiento paisajístico así como los 
objetivos de calidad para el desarrollo de los suelos urbanos no consolidados y de 
los urbanizables se desarrollarán, a partir de actuaciones encaminadas a mejorar 
las relaciones visuales y espaciales del espacio construido, existente o resultante 
del desarrollo previsto por el planeamiento, con el exterior, que afectarán 
especialmente a ámbitos como las entradas al municipio, las fachadas urbanas 
significativas y los frentes de las áreas de actividad económica. 

 
2. El planeamiento municipal propiciará una estructura urbana adecuada 

para lograr una imagen identificativa homogénea, que siga un modelo con una 
trama urbana regular y acorde con sus períodos de expansión, mediante las 
siguientes actuaciones: 

 
a) Ordenar los límites del núcleo como fachada urbana, incluyendo 
indicaciones precisas de ordenación en relación con la articulación del 
espacio urbano consolidado y los nuevos crecimientos. 
b) Establecer criterios para la delimitación de áreas urbanas que generan 
una especial repercusión sobre el paisaje, fijando las condiciones para su 
reinserción paisajística mediante Programas de Imagen Urbana. 
c) Definir sistemas de espacios libres y peatonales en continuidad con los 
espacios libres existentes, integrando las cualidades de la geografía al 
paisaje urbano, aumentando la densidad de las plantaciones vegetales y 
mejorando las condiciones ambientales urbanas. 
d) Establecer criterios de mejora paisajística en las pedanías, que creen 
condiciones básicas de urbanidad. 
e) Definir criterios para la puesta en marcha de Programas de Imagen 
Urbana para la mejora de las condiciones generales del paisaje urbano. 
 
3. Los Estudios de Integración Paisajística contendrán directrices en base a 

las cuales los Ayuntamientos deberán dictar ordenanzas municipales para el 
control de la escena urbana, especialmente sobre aquellos elementos que la 
puedan distorsionar tales como: 

 
a) El tratamiento de los retranqueos, las medianeras y los vallados. 



EXPEDIENTE COTA Nº 2008-013 

286 
 

Estudio de Paisaje del Plan General de Requena 

b) La estética de las fachadas y revestimientos exteriores a aplicar en los 
asentamientos rurales y agrícolas, en los centros históricos que no tengan 
la categoría de bienes de interés cultural, en los accesos a la población y, 
en su caso, en los frentes de las principales vías de comunicación. 
c) La tipología a la que deberán ajustarse la señalización, los toldos y la 
cartelería de los establecimientos, en especial, en los núcleos de mayor uso 
turístico o más elevada densidad comercial. Igualmente las condiciones de 
ocupación del espacio público con expositores, terrazas y veladores, y el 
mobiliario urbano o las instalaciones públicas municipales o concesionarios. 
d) Los criterios para los códigos cromáticos a utilizar en función de las 
características de la arquitectura y su grado de percepción. 
e) La imagen de cubiertas y azoteas, con implantación efectiva de 
ordenanzas que ordenen las instalaciones y los elementos sobre cubierta y 
eviten construcciones o instalaciones ilegales, aunque evitando la adopción 
de soluciones ilegales, aunque evitando la adopción de soluciones 
inadecuadas paisajística y energéticamente. 
 
Artículo 18. Señales y rótulos. 
 
Se permite la instalación de señales en los siguientes supuestos: 
 
1. Los informativos e indicativos que localicen lugares de interés general 

para los usuarios de las carreteras, ya sean culturales, medioambientales o 
turísticos, poblaciones, urbanizaciones y centros importantes de atracción con 
acceso directo e inmediato desde la carretera, siempre que no contengan mensajes 
publicitarios. 

 
2. Los que se refieran a actividades y obras en proceso de ejecución. 
 
Los rótulos de los establecimientos mercantiles o industriales que sean 

indicativos de la actividad que se desarrolla en los mismos, siempre que estén 
situados sobre los inmuebles en que aquellos tengan su sede o en sus accesos y 
no incluyan comunicación adicional alguna tendente a promover la contratación de 
los productos o servicios que ofrezcan. 

 
Los interesados podrán colocar carteles en el dominio público previa 

autorización administrativa y según la normativa de señalización vigente. La 
conservación y el mantenimiento de los carteles corresponden a los titulares de las 
autorizaciones.  

 
La autorización podrá ser revocada, sin derecho a indemnización, en caso 

de mala conservación, cese de la actividad objeto de la información, razones de 
seguridad de la circulación o perjuicio al servicio público que presta la carretera, 
procediéndose, en su caso, a retirar el cartel a costa del titular de la autorización. 
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3. Se prohíbe la instalación de vallas publicitarias o de instalaciones 
similares, exceptuando los supuestos anteriores, y especialmente queda prohibida 
la instalación de monopostes, debido a su elevado impacto paisajístico. 

 
Artículo 19. Viario público. 
 
1. Los criterios de calidad para el diseño y la construcción de viario público 

serán los siguientes: 
 
a) Calzada: para dimensionar el firme de calzada se tendrán en cuenta los 
materiales en las capas que lo componen, el carácter y el nivel de tráfico, 
así como las características resistentes de la explanada. El firme se realizará 
con el pavimento más adecuado para cada función y situación en el sector, 
según criterios municipales al respecto. 
 
b) Aceras: el ancho debe ser múltiplo de piezas enteras de pavimento y 
siempre mayor de 160 cm más bordillo. Quedan integradas en las mismas o 
próximas a las mismas los alcorques y zonas ajardinadas, accesos a 
edificaciones y pasos de peatones, reservas para contenedores, señalización 
vertical de tráfico y mobiliario urbano. Constituidas por un pavimento 
hidráulico basado en baldosas hidráulicas de 4 pastillas 20x20 cm sobre  
una solera base de HM-20/B/20/IIa de 10 cm, asentada a su vez sobre una 
capa de zahorra artificial compactada de 15 cm de espesor. 
 
d) Vados y pasos de peatones: la solera va reforzada con un mallazo de 
acero B-500S de diámetro 8 mm. La baldosa a emplear en rampas para 
vehículos será hidráulica en color rojo, formato 20x20 cm y textura 
abotonada. En los pasos de peatones barbacanas o rampas de supresión de 
barreras arquitectónicas  la una pendiente no es mayor del 8%. Además, en 
el centro del paso de peatones, perpendicularmente a la acera en todo su 
ancho, se colocan cinco hileras de baldosa 1,00 m del mismo tipo que para 
las rampas de vehículos 
 
f) Medianas: en las calles que, por su anchura, se requiera la construcción 
de mediana el pavimento, ésta es de hormigón en masa HM-20/B/20/lla, 
acabado coloreado, excepto en el ámbito de los pasos de peatones, que se 
ejecutan igual que en el párrafo anterior 
 
g) Zonas ajardinadas asociadas al viario: las zonas verdes y alcorques se 
plantan con árboles y especies autóctonas, de fácil adaptación a las 
temperaturas locales y de escaso mantenimiento. Las especies arbóreas son 
del tipo Brachichitun populneum, los arbustos para barreras y setos del tipo 
Evonimus japónica, Variegata o similar, y con macizos florales. En 
cualquiera de los casos se dota de red de riego por goteo. 
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Artículo 20. Desarrollos urbanos. 
 
1. Se dará prioridad de desarrollo a aquellos sectores colindantes con los 

espacios urbanos ya consolidados, con la finalidad de dar continuidad al modelo 
existente de usos del suelo. 

 
2. Se obligará a las empresas promotoras cuyo objetivo sea desarrollar un 

sector, sean públicas o privadas, a ejecutar el proyecto de urbanización en su 
totalidad, incluyendo viario, alumbrado o diseño de zonas verdes, para evitar la 
repentina habitabilidad de estas zonas y la prolongación excesiva en el tiempo del 
término de las obras. 

 
3. Se evitará el apantallamiento de las perspectivas más representativas 

manteniendo las condiciones de visibilidad de los puntos y recorridos que permiten 
el acceso visual a la imagen de la localidad y a los elementos más significativos de 
su entorno. 

 
Artículo 21. Diseño y tipologías de las edificaciones. 
 
1. Los planes urbanísticos adoptarán criterios que permitan la integración 

paisajística de los futuros elementos o actuaciones, con el fin de evitar: 
 
a) La banalización de los espacios urbanos y periurbanos a través de la 
utilización indiscriminada y repetitiva de tipologías edificatorias 
escasamente relacionadas con el paisaje tradicional del municipio. 
 
b) La ausencia de medidas de integración paisajística de las edificaciones 
relacionadas con determinados equipamientos o actividades industriales, 
productivas o terciarias. 
 
c) La presencia de construcciones con características subestándar o con 
acabados insuficientes en el entorno visual de las localidades. 
 
2. Tratamiento de fachadas. 
 
a) Todas las fachadas se construirán con materiales, técnicas constructivas, 
composición arquitectónica y calidades que hagan posible un buen 
ambiente urbano, una buena conservación y no ofrezcan riesgo de 
desprendimiento. Todas las fachadas, incluidos los patios y las fachadas 
traseras, se tratarán con la misma dignidad que si fueran visibles desde la 
vía pública. 
 
b) En las fachadas y las medianeras de las edificaciones se admitirán 
colores blancos y ocres, y materiales con texturas lisas. Otros colores 
propuestos deberán ser autorizados expresamente por el Ayuntamiento. 
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c) En intervenciones parciales sobre edificaciones existentes se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

 
1. Si afectan a la planta baja del inmueble, la modificación 
deberá armonizar con el resto de la fachada, valorándose el 
mantenimiento del plano de fachada, la relación de macizos y 
huecos, y la armonización de materiales. 
2. Cualquier modificación de las características de la fachada se 
realizará de acuerdo con un proyecto que garantice el resultado 
homogéneo del conjunto arquitectónico. 
3. Todas las actuaciones que impliquen la conservación, 
reparación o pintura de la fachada deberán contemplar la 
totalidad de ésta. 

 
d) Las cubiertas se tratarán con materiales que, además de garantizar 
condiciones adecuadas de estanqueidad y conservación, ofrezcan una 
apariencia digna desde el viario, espacios públicos y/o edificación 
colindante.  El tratamiento, material y color de cubiertas deberá señalarse 
expresamente en los proyectos precisos para petición de licencia, con la 
finalidad de mantener un estilo homogéneo en los edificios de la misma 
calle o plaza.  
 
e) Podrá procederse a la modificación de las características de una fachada 
existente de acuerdo con un proyecto adecuado que garantice un resultado 
homogéneo del conjunto arquitectónico y su relación con los colindantes. 
En edificios próximos a edificaciones o conjuntos de singular valor histórico-
artístico o arquitectónico o parajes de interés paisajístico, ecológico o 
medioambiental, podrá el Ayuntamiento hacerse cargo de la elaboración de 
este proyecto de diseño de conjunto de la fachada. 
 
Artículo 22. Zonas verdes y espacios comunes. 
 
1. En los Proyectos de Urbanización se procederá previamente a la 

identificación en campo por técnico competente de los elementos vegetales de 
porte arbóreo, que deberán ser adecuadamente integrados en el sector; en caso de 
que no sea posible se reubicarán en los sectores destinados a zonas verdes. 

 
2. Las especies vegetales utilizadas en la ejecución de las zonas verdes 

serán autóctonas o naturalizadas. Las especies alóctonas no podrán superar en 
ningún caso el 20% de los ejemplares plantados. 

 
Artículo 23. Protección del arbolado y plantaciones. 
 
1. El arbolado existente en el espacio público y privado, aunque no se sitúe 

en ámbito calificado como zona verde, jardín o espacio libre, deberá ser protegido 
y conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por causa de 
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ejecución del planeamiento o por fuerza mayor, se procurará que afecten a los 
ejemplares de menor edad y porte. 

 
2. Toda pérdida de arbolado en la vía o espacio público deberá ser repuesta 

de forma inmediata. 
 
3. Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o 

privado, se indicará en la solicitud de licencia correspondiente, señalando su 
situación en los planos de estado actual que se aporten. En estos casos, si se 
prevé u obliga al mantenimiento del arbolado existente, durante el transcurso de 
las obras, se dotará a los troncos de un adecuado recubrimiento rígido hasta una 
altura mínima de 1,5 m, que impida su lesión o deterioro.  

 
4. Cuando la ejecución de un proyecto requiera o prevea la desaparición de 

arbolado existente, por cada ejemplar eliminado se deberán plantar cinco nuevos 
ejemplares de la misma especie en viario o espacio libre público que al efecto 
señale el Ayuntamiento. 

 
Artículo 24. Instalaciones de energía solar. 
 
Todas las edificaciones del término municipal son susceptibles de albergar 

instalaciones de energía solar, tanto térmica como fotovoltaica. Se deberá 
garantizar la integración paisajística de la instalación mediante proyecto técnico, 
especificando las medidas de integración adoptadas para cada tipología 
edificatoria. No se permitirá la superación en más de 3 metros del límite máximo 
de altura establecido.    

 
Artículo 25. Paisaje industrial. 
 
1. Las instalaciones dedicadas a actividades industriales, comerciales o de 

distribución no dispondrán de elementos conflictivos desde el punto de vista 
paisajístico, tales como la presencia de grandes soportes publicitarios (carteles, 
rótulos,...), los cuales produzcan saturación visual, banalización o merma de la 
calidad de las edificaciones en el conjunto de las perspectivas en que aparezcan, 
tratando de minimizar el impacto visual que producen. 

 
2. La composición de la edificación, los materiales, el color y el tratamiento 

de diseño son libres, evitándose las cubiertas brillantes. 
 
3. En los suelos ocupados por áreas libres de uso público o bien por jardines 

privados, se deberá proceder a actuaciones de repoblación consistentes en una 
fase previa de preparación del suelo con matorral, para luego avanzar hacia la 
recolonización de las especies arbóreas de carácter autóctono. 

 
4. Se prestará atención especial a la contaminación lumínica, quedando 

prohibida la iluminación hacia el cielo y hacia el exterior del sector, así como 
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promoviendo la utilización de luminarias de bajo consumo energético, postes de 
escasa altura, etc. 

 
5. Con el fin de evitar desde el exterior la visión de las traseras de las 

edificaciones, las parcelas se orientarán de manera que las traseras de las naves 
del polígono recaigan al interior del mismo, evitando las vistas desde las vías de 
tránsito principales. 

 
CAPÍTULO III. Normas de Integración Paisajística referentes al Sistema de 

Espacios Abiertos. 
 
Artículo 26. Protección del Sistema de Espacios Abiertos. 
 
Con carácter general en aquellos parajes, enclaves, recursos o itinerarios 

incluidos en el Sistema de Espacios Abiertos, no se permiten nuevos usos o 
actividades que degraden o alteren los hábitats naturales, así como su patrón 
ecológico y sus valores culturales y/o paisajísticos o supongan un menoscabo de 
su calidad visual. 

 
Artículo 27. Trazado actual. 
 
El Sistema de Espacios Abiertos se estructura a través de vías pecuarias, 

senderos y calles de tránsito frecuente. Estos itinerarios realizan una función de 
conectividad muy importante entre los elementos del Sistema de Espacios 
Abiertos, por ello, se deberá proteger con carácter general el trazado actual de los 
mismos, impidiendo su ocupación total o parcial.  

 
Artículo 28. Visibilidad. 
 
Los senderos, vías pecuarias y calles de tránsito frecuente constituyen en 

muchos casos los únicos espacios públicos entre propiedades privadas de gran 
importancia paisajística. Se debe garantizar la visibilidad desde los itinerarios del 
Sistema de Espacios Abiertos, por lo que queda prohibido la colocación de 
cualquier barrera visual en los márgenes de los caminos que impida la visión del 
paisaje o recurso paisajístico existente en sus inmediaciones. 

 
Artículo 29. Desplazamiento no motorizado. 
 
Con objeto de facilitar el desplazamiento no motorizado a través de los 

diferentes itinerarios previstos, se diseñaran zonas de descanso en el trazado de 
los mismos, que posibiliten la reunión y la estancia de forma cómoda. 

 
Artículo 30. Uso social. 
 
Las vías pecuarias y los senderos incluidos como itinerarios, no sólo se 

entienden como unas infraestructuras de comunicación entre los elementos 
paisajísticos, sino que poseen una historia y unos usos particulares a cada uno, y 
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por lo tanto son generadores de una vida social especial alrededor de los mismos. 
Por ello, se evitará la transformación de estos itinerarios en vías de comunicación 
al uso, estableciéndose las medidas protectoras necesarias para evitar la pérdida 
de esta singularidad. 

 
Artículo 31. Accesibilidad. 
 
Todos los elementos pertenecientes al Sistema de Espacios Abiertos 

deberán contar con un nivel mínimo practicable de accesibilidad según la normativa 
vigente.  

 
Artículo 32. Jardinería 
 
El ajardinamiento de los elementos del espacio público incluidos en el 

Sistema de Espacios Abiertos deberá diseñarse bajo los criterios de sostenibilidad 
adecuados al municipio de Requena. 

 
Artículo 33. Regulación de nuevos usos en la zona de influencia del Sistema 

de Espacios Abiertos. 
 
Todas aquellas actuaciones o zonas con nuevos usos que se encuentren a 

menos de 300 metros del límite de cualquiera de los elementos incorporados en el 
Sistema de Espacios Abiertos deberán justificar la NO afección a los valores 
paisajísticos del Sistema. Para ello en los obligados Estudios de Integración 
Paisajística que se redactarán en estos nuevos sectores se tendrán que 
implementar las medidas de integración paisajísticas necesarias para que no se 
produzca ningún tipo de alteración en el SEA, o bien se desarrollará un Programa 
de Paisaje para la actuación que impliquen la mejor gestión del ámbito siempre en 
relación con la dinámica del Sistema de Espacios Abiertos. 

 
Artículo 34. Compatibilidad de usos mineros 
 
Para las áreas de suelo no urbanizable que posean una afección por 

derechos mineros (ADM) y que se sitúen dentro de terrenos incluidos en el 
Sistema de Espacios Abiertos y en su zona de influencia, se consideran 
compatibles los derechos mineros legalmente adquiridos a la entrada en vigor de 
las presentes Normas Urbanísticas, con el régimen de usos y ámbitos previstos en 
el correspondiente expediente administrativo. La compatibilidad abarca tanto los 
derechos mineros existentes como las futuras ampliaciones o concesiones, 
siempre que se encuentren dentro de los ámbitos señalados. 
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Artículo 35. Programas de Paisaje  
 
Los Programas de Paisaje concretan las actuaciones para garantizar la 

preservación, mejora y puesta en valor del paisaje que por su valor natural, visual, 
cultural o urbano requieren intervenciones específicas e integradas. Los programas 
de Paisaje se formarán, tramitarán y aprobarán de forma independiente o como 
parte de los Estudios de Paisaje que los prevean. 
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15. SISTEMA DE ESPACIOS ABIERTOS. 
 

15.1. Introducción. 

 
El Sistema de Espacios Abiertos, según el artículo 41 del Reglamento del 

Paisaje (Decreto 120/2006) es una configuración de entornos paisajísticos abiertos 
o conjunto integrado y continuo de espacios, en general libres de edificación, de 
interés medioambiental, cultural, visual, recreativo y las conexiones ecológicas y 
funcionales que los relacionan entre sí.  

 
Entre los principales objetivos del Sistema de Espacios Abiertos se 

encuentran los siguientes:  
 
− Proveer de áreas recreativas al aire libre. 
− Proteger áreas y hábitats naturales. 
− Proteger el patrón ecológico, así como los valores culturales y 
paisajísticos del lugar. 
− Mejorar el paisaje visual. 
− Preservar las zonas de transición física y visual entre distintos usos y 
actividades. 
 
El Sistema de Espacios Abiertos incluye:  
 
− Los elementos incluidos en el Catalogo de Paisaje. 
− Las conexiones ecológicas y funcionales o franjas de terreno que 
conectan los espacios del apartado anterior y que aún no teniendo 
elementos de singularidad manifiesta paisajística o incluso se encuentren 
degradados, se consideran necesarios como áreas de conexión entre los 
espacios de interés para lograr una continuidad física, ecológica y funcional.  
− La red hídrica. 
− Los senderos históricos. 
− Las vías pecuarias.  
− Las principales infraestructuras y similares.  
− Los corredores verdes a los que se refiere la LOTPP, que desempeñan 
funciones de conexión biológica y territorial. 
− Los yacimientos arqueológicos. 
− Las zonas verdes del núcleo urbano, y las plazas y espacios públicos de 
las pedanías que tienen un carácter de zona verde urbana.  
− Las principales conexiones de estas zonas verdes. 
 
Aunque la inclusión de un terreno en el Sistema de Espacios Abiertos es 

independiente de su clasificación o calificación urbanística, la ordenación que se 
establezca deberá garantizar el carácter de espacio abierto. Las Normas de 
Integración establecerán las condiciones de uso de tales suelos. 
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15.2. El Sistema de Espacios Abiertos (S.E.A.) de Requena. 

 
El Sistema de Espacios Abiertos (S.E.A.) de Requena se entiende como una 

red de espacios públicos que conecta los principales elementos representativos del 
paisaje local como los recursos paisajísticos, los elementos catalogados, los nodos 
ciudadanos de actividad y los itinerarios más frecuentados por la población en sus 
desplazamientos, creando así un conjunto amplio de espacios abiertos.  

 
El S.E.A. de Requena se ha estructurado en base a tres tipos de categorías: 

los itinerarios peatonales, los itinerarios colectivos y los elementos del espacio 
público. 

 
Los itinerarios peatonales se refieren a aquellas estructuras viarias 

tradicionales que conectan los desplazamientos peatonales a lo largo del municipio. 
Están basados en el trazado de las calles peatonales, de tráfico lento o aquellas 
más representativas en el entorno del núcleo urbano. Se trata de calles o vías que 
conectan de una manera precisa los diferentes nodos ciudadanos. 

 
� Vías pecuarias: Cañada Real de las Cabañas, Colada del Charco Tizón, 

Cañada Real de Hortola, Cañada Real de San Juan, Cordel del Prado, Cordel 
de Santa Catalina, Cordel del Partidor, Cordel del Peñón o de Clérigos, 
Vereda de la Balsa de Ves. 

� Calles más representativas del municipio: Avenida del Arrabal, Avenida de 
Lamo de Espinosa, Avenida de la Estación y el entorno del Barrio de la Villa 
(C/ Peso; C/ Colegio; C/ García Montes).   

� Senderos históricos: GR-7 
 
Los itinerarios colectivos se refieren a los principales viales que estructuran 

el municipio, constituyendo una retícula tanto para el tránsito de vehículos. Se 
trata de las principales líneas de comunicación que se distribuyen por el término 
municipal. Esta categoría estaría compuesta por las principales infraestructuras 
viarias del municipio: 

 
� Ctra. Nacional – III. 
� Ctra. Nacional – 322. 
� Ctra. Nacional – 330. 
� Carreteras o vías de comunicación de otras categorías: CV-391, CV-392, 

CV-395, CV-425, CV-429, CV-431, CV-432, CV-433, CV-442, CV-443, 
CV-444, CV-446, CV-447, CV-448, CV-449, CV-450, CV-451, CV-455, 
CV-460, CV-461 y CV-475. 
 
Los elementos del espacio público están constituidos por todos aquellos 

enclaves que siendo de uso público constituyen el eje vertebrador de los diferentes 
itinerarios por el municipio. Estos elementos actuarían a su vez como nodos dentro 
del SEA. 
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� Espacios Naturales Protegidos: dentro de este grupo se encuentra las áreas 
correspondientes al Parque Natural de las Hoces del Cabriel; los LIC de la 
Sierra de Martés i Ave, Sierra de Malacara y Sierra del Negrete; y las 
Microrreservas (Las Callejuelas, Casas de Puchero, Hoya del Muchacho y la 
Rambla de las Salinas). 

� Elementos contemplados en el Catálogo de Paisaje:  
o Unidades de Paisaje: Sierra del Tejo (UP3), Lomas Meridionales del 

Altiplano (UP12) y Cauce y riberas del río Cabriel (UP14). 
o Recursos Paisajísticos: Sierra del Tejo, Barrio de la Villa y Noria de 

Casas del Río. 
� Zonas verdes del núcleo urbano: amplia variedad de espacios públicos de 

esparcimiento, que contemplan tanto los parques tradicionales de uso 
recreativo como las plazas pavimentadas y ajardinadas con importante 
tránsito peatonal. Del mismo modo, y a pesar de que en las pedanías no 
son frecuentes los “paisajes cerrados” propiamente dichos, se han incluido 
en el Sistema de Espacios Abiertos las plazas, parques o espacios abiertos 
interurbanos que cumplen la función de zonas verdes urbanas como áreas 
de esparcimiento en los núcleos que conforman las pedanías del municipio.  

� Yacimientos Arqueológicos: todos aquellos elementos incluidos en este 
catálogo y que han sido enumerados en el apartado 5.4.2. del presente 
documento. 

� Red Hídrica 
 

15.3. Normas de Integración Paisajística del Sistema de Espacios Abiertos. 

 
La normativa específica sobre el Sistema de Espacios Abiertos ha sido 

incluida en el apartado 14, donde se recoge toda la normativa de integración 
paisajística de este documento.  
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16. PROGRAMAS DE PAISAJE. 
 

� Restauración del río Magro y su entorno 
 
Este paraje es una de las principales señas paisajísticas del municipio puesto 

que da lugar a la Vega del Magro siendo el cauce del propio río quien articula todo 
el altiplano requenense. Por ello, es especialmente interesante desarrollar un 
programa de paisaje que habilite adecuadamente este espacio y su entorno con el 
fin de mejorar la imagen del ámbito del río, a la vez que se posibilitara el uso de 
este espacio natural municipal con fines recreativos o turísticos. 

 
� Acondicionamiento de los caminos tradicionales. 

 
Los caminos tradicionales forman parte de una extensa red comarcal que 

conecta los principales núcleos de población o hitos geográficos, posibilitando el 
tránsito peatonal o en ocasiones en bicicleta. El programa de paisaje contemplará 
la realización de diferentes actuaciones referentes a la conservación del trazado y 
las características propias de los caminos, planificando los elementos necesarios 
para dotar de una imagen unitaria a la red de caminos, manteniendo la singularidad 
de cada uno de ellos. Por ejemplo el camino a través del que se puede acceder al 
pico del Tejo. 

 
� Proyecto de Red de Itinerarios para la bicicleta. 

 
El municipio de Requena posee unas características que favorecen la 

utilización de la bicicleta ya sea como medio de transporte habitual o como medio 
para realizar diversas actividades deportivas o turísticas. De ahí que se pueda llevar 
a cabo una Red de Itinerarios para la Bicicleta que se base en la adopción de 
diferentes medidas con el objetivo de integrar la bicicleta como un medio de 
transporte cotidiano, estableciendo una serie de ejes para crear una red básica 
desde la que acceder a prácticamente cualquier lugar del núcleo urbano e incluso 
de gran parte del municipio. Para ello se llevará a cabo la implantación de carriles-
bici en diferentes calles y se habilitarán nuevas zonas de tránsito lento, que 
facilitarán la circulación en bicicleta de una forma independiente y segura. 

 
� Mejora del entorno de la Travesía N-III. 

 
Esta travesía funciona como principal eje de observación desde la 

incorporación de la A-3 al núcleo urbano del municipio, además parte de ella 
transita por el borde del centro histórico del municipio. Por consiguiente, se hace 
necesario un  programa de paisaje que deberá marcar las pautas a seguir para la 
restauración paisajística desde estas visuales, así como las claves del tratamiento 
final de las distintas secciones de la travesía. 

 
 

 




